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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
Decreto de Alcaldía nº 34/2020.

Doña Gema García Ríos, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

(Ciudad Real).

Visto que con fecha 4 de marzo de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia la

resolución relativa a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos del proceso para la

selección de una plaza de Policía Local del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Calzada de Ca -

latrava. 

Observado que por error no figura en la lista de admitidos el solicitante don Alberto Manza -

nares Jiménez con D.N.I. nº ***5863**, figurando excluido por no haber realizado el pago de dere -

chos de examen.

Verificado que dicho solicitante realizó el pago de derechos de examen en tiempo y forma.

He resuelto:

Subsanar el error y declarar admitido en el mencionado proceso selectivo a don Alberto Manza -

nares Jiménez con D.N.I. nº ***5863**, convocándolo a la primera prueba de la fase de oposición “Prue -

ba de aptitud física”, el día 16 de marzo de 2020, a las 9:00 horas, en el Polideportivo Rey Juan Carlos

I, de Ciudad Real, en calle Juan Ramón Jiménez s/n.

El aspirante deberá ir provisto de documentación identificativa, mediante su DNI, o en su defec -

to, carnet de conducir o pasaporte, así como de ropa cómoda para la realización de las pruebas. 

Previamente a la celebración de éstas, el aspirante deberá presentar, antes del inicio de la prue-

ba, un certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio, expedido

con una antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de las pruebas, en

el que se exprese que el aspirante está capacitado para realizarlas. La no aportación del certificado

médico, determinará la exclusión del derecho a realizar dicha prueba.

Calzada de Calatrava, a 9 de marzo de 2020.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 678

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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